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----- —-IpI mando pi 

j Hilo conliarme, por

Bdubie ultimo
1’ lo pftrlieipo à los Aifiíiiíniniictttoí delü 

nlsHui pot a su iuteiiyencm y netnas 
tai tOiíSÚfU!f'tll(‘S. iiOtffOU-O 2ií J\íO'
tí.einbi'e de IS iO.—Juati de la T’ejeru,

da Patria, saben cumplir con esta sin 
d«r a"aquellos.
} Vil los primeros días de Setiembre
^ipilristels nuevos títulos á la gratitud 
'¡Vuestros tonciuitadáiioS, y no seré yo

cuinendabb s v precisas en la milicia.
El deseo que juntos manife-lamos esta 

««inplido. Constitución y Libertad , 1 ro

Valladolid H de Noviembre de 1840:

45 El dc5tlno me separa de vosotros, pero 
ipio vuestra memoria <|ue siempre me acom- 
Wanara v sér.á grata.

f Poco tiempo os mandé, pero en este cor- 
_ ‘lo periodo tuve lugar de observar lo (¡ue

6 cuartos

Fd 25 de este mes lie tomado poíesioii 
„ publico de esta provincia que la 
Pp^ivlsioiial del Reino se lia dig- 

...,,»r decreto de 9 del pre- 
udú_-j eii viil.ud de. baber determinado 

__ 1« misma Regencia eó Ib del actual que 
Élíirdc sin cfeCto la resolución <le ia Juii- 

® U lie Goblrriib de tila Provincia de 20 de

Á LOS INDIVIDUOS' DEL EJERCI
TO EN EL DÍSTHiTO.

a 
9 ü

por j ........  « I*
f'erto quien menos os la tribute por lo lu- 
leresada que estaba cu que no cnipanasms 
'«lestras glorias patrióticas-guerreras cOu 
fallas de discinlina v orden, bases tan re-

ño de Isabel IÎ y Regencia provisional del 
Reino es la bandera Nacional á que 
ínosacogidos, Seguidla sin separaros de ella, 
y considcrádla como verdadero ^Vínculo de 
union y fuerza para salvar Ja P.átrw.

Vov á separarme pitra deseiúpeñar c 
nuevo encargo de CapHaii General^ de Ga
licia con (juc me ha honrado la Regencia 
pr'ovisioiial del Reino á nombre de S.
ia Reina Doña Isabel U, a,egurándoosque 
en todas ocasiones sé acordara de vosotros 
V deseará tcMcros a sus órdenes vuestro Ge- 
fe y compañero de armas—Santos baa-Mi-

Proximo á marchar para GaVicia á de
sempeñar el nuevo cargo de Capda» Cei e- 
ral de aipicl distrito, con Jitíe aCaiiM de 
honrarme la hegencia inlerlua del RejiiO 
en nombre de S. M. la Reina Dona Isa
bel II, me separo de vosotros con el dis
gusto propio de un corazón sensible

Vínculos csliechos, coníiaiiza múlua, y 
verdadera union y fraternidad nos ligaban 
desunes de los felices acontecinilcnlos de 
Sdicnibré, cuando ton lir.mcza y éceohb 
clon propia de pechos cai^tclianos, disteis 
el e-rito de Coiislitnéion c Independen
cia,'’jurando al proniinelarle pe ecer mil 
veces antes que consentir que pcrhdos 
enemigos Srrancásen la joya mas precip 
sa V de valor que po-eemos. la dulce li- 
beríad, á cuvo nombre se exaltan los co
razones de los verdaderos españoles, a- 
mantes de su patria. . . . _ . , .

De la benemérita Milicia Nacional, Au
toridades coiisilluidas. Juntas auxiliares, 
Corporaciones populares y Ciudadanos to
dos, solo recibí pruebas repetidas de alec
to de respeto v obediencia á las órdenes 
que de mi Autoridad emanaban, y á to
dos doy las Placías por su actmdad y por

lo que coadyuvaron en el círculo de su» 
fiiiicioncs respeclivas á conservar la traii- 
quilitSad piiliJica tan apetecida, y la ohe- 
dieucia y respeto i las leyes y órdenes 
emanadas de la Ilcgcucia del fteino, que 
COSI afán .se esmera en .4c{;'Mr una marcha 
tan frailea, liberal y niajcslHosa, cual con
viene á nuestra felicidad interior y digni
dad de la Nación, con respecto á las cx- 
Irangeras.

Sed ventiirósos j fcllee.s como mereceis, 
recordadme como un fiel y verdadero a* 
t“ig<^5 y ““ dudéis que os dice á Dio» 
con »euüuûçuU > vuestro coyipaUioU— 
Santos San Miguel.

Valladolid 11 de Niivirmlíre de 1840-

CASTELLANOS; Honrado nueva
mente por la Eegeiijcia de! Reino con el 
Miando superior militar de este distrito, 
tengo la satisfacción de joder repetir, 
que constante en mis principios, acredita-' 
dos en todas ocasiones como hombre pñ- 
bllco, la ley es y será mi único norte; y 
que decidido, en el circulo de mis atri
buciones. á sostener las instituciones que 
felizmente nos rigen, y aüanzar la tran
quilidad cu él pals en todos sentidos, pa
ra asegurar en sus goces á los ciudada
nos pacificos, empleare lodo» mis esfuer
zos en favor de lau caros objetos, que sort 
mis primeras atenciones; bien persuadido 
(pie me secundarán con su celo las demás 
Autoridades y con su obediencia y disci
plina las tropas, y parliciiUi-inciite con su 
civismo la .Milicia Nacional, fuerte apoyo 
de la libertad y órden público: cuento so
bre todo para tan importantes úucs con 
▼ ucslva honradez y con esa»Icaltad Cas
tellana jamás desmentida, y que tanto os 
distingue y recomienda.

Castellanos: Constitución de 1857, 
Isabel é independencia sean siempre nues
tra divl-a. Valladolid i7 de Noviembrdí 
de 1840.—José CarrataU.
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'DrpuíaCifín Pr'c/'indal di 
Logroño,

CIRCULAR AUïî/rnO 51.

T^cbícnd» procrderíe A !a renovación <Íe 
los Aynntainiciitos para el año próximo de 
1Î141 conari'Cjilo *0 lo prevenido eii el Real 
decreto de 17 de IHcieinUie de (856, ha 
acordado la Dipulaelon prexeniilo á h»» /X- 
vunlamientos de esta provincia á fin de (jue 
his Juntas parroquiales se celebren en el 
l)omin¡>» 8 de IHciembre y las de electo
res en el martes 8 del mismo , prucediéu- 
dose Conforme á lo prcxcuido en las leves 
y Reales decretos vigentes sóbrela mate- 
ría que se hallan insertos cu los lioletines 
oficiales délos años Í83G número 80, 1837 
número 3 y 1858 núineio05. Logroño 2-1 
de Noviembre de 1848.«E. P. G. P., 
Juan de ia Tejera.—T omas Delgado, Se» 
ere la rio.

Cainislon princtpaJ de Arbitrios de Anun** 
liíacion de ¡a provincia de Logroño.

Por providencia del Sr. Indenfe 
de lientas de esta Procineia, se a- 
riuncia ef remate de /as Jincas na
cionales (pie á continuación se es- 
presan el cual tendrá e/ecto en las 
casas consistoriales de esta capital 
el dia primero de Enero del año 
pro.v/mo de I84I de Once á doce 
de su mañana, se^un se previene 
porynstruccion, ante el ^Sr, Juez de 
primera instancia de la misma, Es
cribano D. f rancisco Jacier Muñoz 
con asistencia del Comisionado prin
cipal de Arbitrios de Amortización, 
à peisona que le represente y con 
citación del Procurador Sindico.

Que perícneció aí supriinído Monas
terio de Santa Maria la Real de

Herrera.

Caniíilad <94 
ki» dr ít-rvir 

«1« tipu.

Es, vn.

La rasa granja titnlada de la 
Serna con un corral y tinada 
de tej) vana, cueba, trujil coa 
todos sus pertenecidos, do» li
nas de cab da de setenta cargas 
cada una. con cu .tro ceüos de 
fierro la una, y cinco la «Ira, 
una viña de ochenta obreros 
radicantes en la ¡terna , ciento 
treinta fanegas de tierra b'ar.ca 
en c! mismo termino y colo 
titulado de Herrera compuesto 
de ochenta y s^is fanegas de 
tierra, no se le conoce ca «ga 
alguna, produce la renta anual 
Je Cincuenta y nueve fanegas 
Je trigo y cincuenta y nucte

$
3c cebada, ha sido capitalizada 
en setenta y nueve mil seiscien
tos cincuenta y nueve rs. y ta
sada en IÍ3123

Que perteneció al suprimido Con* 
vento de San Agustín de Haro.

Una viña sin arboleda en el 
termino del Picon de Angucia— 
na en jurisdicción de Haro, su 
cabida 1res fanegas y media de 
tierra, sin carga conocida, valo* 
rada en la renta anual de nue
ve celcminrs de trigo y nuevtí 
de cebada, ha sido capi/ahaadâ 
€0 mil doce rs. tres mrs. y la* 
sada en loaG-i^

Que pertenecieron a1 stJprímído Mo
nasterio de San Millan de la Gogolla.

Una heredad de siete fanegas 
sita en el camino que se dirijd 
de Cardenas á Najrraj dividida 
en las suertes siguientes. 

Primera de tres fanegas y 
media^ no se le conoce carga 
•’gona, produce la renta anual 
de dos fanegas ocho celemines 
de trigo, ha sido tasada en dos 
mil cien rs. y capitalizada en 4^3c(-14 

Segunda de igual cabida, sin 
carga conorida, produce la ren
ta anual de una fanega y cua
tro celemines de trigO; ha sido 
tasada^ en mil cificaeiita y cinco 
rs. y capitalizada en áiig-4

Qae pertenrció al convento de Mer* 
cenarlos de esta ciudad^

Se saca suevamente á rema
te, en virtud de orden de la 
Dirección general del ramo, que
dando sin electo el celebrado an
teriormente el dia a de Abril 
u’limo.* una cása en esta ciudad 
calle de la Merced r.íím. laal 
que tiene contra si un cense de 
ocho mil ochocientos rs. de prin
cipal y doscientos veinte de re-* 
ditos, produce la renta anual 
de trescientos setenta y nueve 
rs. diez y siete mrs. ha sido 
capiializada en 8538-36

Lo (pie se anuncia al público pa
ra conocimiento de les (/ue (piieran 
interesarse en su adquisición Lo
groño 21 de Noviembre de 1840.= 
El Comisionado principal de Arbi
trios de Amortización^ José Eomin- 
.guei.

Intendencia de Pen as de la Pro^ 
inncia de Logroño.

A solicitud de un particular tuv^ 

efecto !a fasaciañ y capitalizó "A. 
de vari^./ncas rusticas y ur^,

£Z ion se 
que en las firisdicciones de Cq 

prin

Peina y IJaro pirtenecieron G

> d3

. tos
L

Monasterios que se menciona 
como asi también en la de Aiu 
no correspondieron al de BaC 
ra, siendo el resultado de ambi 
peraciones el que en seguida se 
hijfesta.

ctier
L 

pitsl 
orhf

L 
pita!

t lO', 
Pertenecientes al MonastfífÍo ¿c i 

rera en Casa la Reina. !
; tos "

rsido

Primer* suerte. Una casa en 
el barrio de Garaya, ha sido 
capitalizada en seis mil rs y ta
sada en

2 .* Un ediGcio trú/al, y io
dos sus pertenecidos, cinco tinas 
de cabida de trescientas ’tfclrita 
y cinco caigas, una cueba con 
doce cubas de cabida de dos mil 
quinientas sesenta y cuatro can
taras, y uu pajar, ha sido capi
talizada en treinta mil rs. y 
tasada en

í6 i

3 .* Una heredad de tres fa- 
hegas contigua á la casa, arriba 
dicha, ha sido capiialfíJádá en 
mil quinientos rs. y tasada en

4 • Una huerta cercada de 
pared de ocho celemines de tier
ra poco mas ó m ¡nos, linde al 
rio medio lugar, ha sido capita
lizada en tres mil rs. y tasa
da en

- S,* Una viña en 5an Víc
tores. de cieqto treinta obreros 
ha sido tasada eb treinta y dos 
mil quinientos rs. y capitaliza
da en

6 a Tres viñas, una qae 
llaman de Fray .Zuan, de trein- 
la y cinco obreros, otra en el 
camino de Haro de sesenta, y 
otra llamada el mayuelo de Val- 
diguelgua de treinta, ha sido ca
pitalizada en veinte y siete mil 
rs, y tasada en 

Perlpnecienfcs
Millan de la

al monasterio Je { 
Gogolla en Casa b 
Reina. 

* M

Una viña de ochenta obreros 
en el teimino de San Víctores 
há «ido capitalizada en cinco 
mil trescientos cuarenta rs. y 
tasada en 

30

Pertenecíenfe al Monasterio de fíen 
ra en la villa de Haro.

cien
L 

taliz 
tasa

I 
pita

I. 
taliz

1 
rada

I 
pila

I 
sido 
tos*’•I

Per 
Van

T 
dad 
tul.H 
wiiK 
ie 5 
celei 
fiiez 
tada

2 
fiade 
tres 
da e 
tenij 
da e

3 
fas,

lio, 
riélii 
doce

4 
reda

< 
cuen 

5. 
redai 
iCo j 
ba si 
thof

6 
dos

Un» Tiña llamaia la Mojf.
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pîtaïfzi 
' Y url^

1)1 4e cíenlo veic.te obrero» 4î- 
yidida eu doce suertes, siendo la 
primera ¿e once obreros, ha si- 

p^f’SQri , ¿3 capitalizada en rwii quiiiien- 
de Cq tos treinta rs. y tasada en 33oo

reron ¿ La 2,^ De diez obrero*, ca-

meiona pitalirada en mil seiscientos cin

ie Ani cuenta rs. y fasada en 4ooo

Ba/i\
La 3 3 De* id , ha'sido ca- 

' pitülizida en dos mil ochocientos
e ambí ochenta rs. y tasada en 8000
ida se La 4 * úe id , ha sido ca

pitalizada en dos mil cuatrocien- 
. lo*, y tasada en 5ooó

«*1*0 de I ‘ La 5.* De nueve obreros, ha

iQa. sido capitalizada en mil quinien
tos "treinta rs. y tasada en 8i5ó

ÍJ.
. La 6 * De diez obreros; hi
► sido capita'izada en mil cuatro—

———.M ' cientos setenta rs. y tasada en 3200
:n La 7 » De id. ha sido cvpi-
10 - talizada en mil setecientos rs. y
»- , tasada en 35do

1 La 8 3 De id,, ha sido fcá-
1- pitaliz.ida en id y tasada en 35b»
as La 9 » De id. ha sido capi
4 talizada <*11 id* y tasada en 35 ó 0
o
il

10. De id. ha sido capíte ti
zada en id. y tasada en 35o»

1- La 11. De id., ha sido ca-
- pitsUzída en mU
7 luâ la. De dl'’z obreros, ha

' sido capitalizada en mil quinien-
8200- tos^’sesenta rs. y tasada én

a
D Perlenecientéi at Monasterio de Val-

1 tañera en jurisdírtioQ dé Ang 
•

Liiano.

I Primera suerte, tina liere*
; dad cerrada de piedra sera, |¡- 

lulóda Cerrado grande en ter-
y mino de las rtrtbas, de cabida 

ie veinte y siete fanegas Trocho 
celemieres de tierra^ tasada en 

' fiiez y seis mil rs. y capitali
zada él) Sayétt

1 .* Que cónliebe tres here- 
fiades, s cabida nueve fanegas 

; ires celemines y cuartillo, tasa
da en cinco mil dbscieiitos sc^ 

3íí

o ¿c S 
3asa b

ió:

fe Herí 
o.

tenia ÿ cinco rfi. y rapitaliza- 
10985-34 

3 .* CompürAia dé' dos tíer- 
fasj su cabida treinta j siete fa
negas siete celemines y cú.lírlí- 
Jlo^ tasada en once mil ocbtf- 
t'ténlos ochenta y cuatro rí. y 
doce inrs. y capitalizada en aa8ó*3 

4 .*' Q<íc contiene cinco he
redades de cabida de quince fa— 
t'egas de tierra ha sido tasada* 

cuatro mil cuatrOrientos ciñ
cuenta rs. y capitalizada en

5 .* Que ronsta de dos he- 
cedades^ su cabida treinta y cua- 
tCo fanegas y nueve celemines, 
fia sido tasada en dore mil o- 
thocientos rs. y capitalizada en 

6 ." V ultima. íxOmpucsta de 
^0» heredades, su cabida detreio- 

y cinco laureas nueve ceic- 

SagS-ía

>9946

mines bi sido tasada eo dies 
mil setecieutos rs, y capitaliza
da en ao34t

K para los efectos prevenidos en 
el art. del Real decreto de de 
jFehrero de iS^G^yel iñ de la ins^ 
trucdon de primero de Marzo del 
misrne ano., he dispue.<íto se anuncie 
en el Boletín ofcial para conoci
miento del público Lo^rorio 1^2 dé 
ï^loviembre de Joaquín JBer-^ 
rueta.

Intendencia de Rentad de Id 
provincia de Lo^'roño,

Â solicitad de un particular turó 
efecto la tasación y capitalif.acion 
de carias fincas rusticas, r/ueá con^ 
tinuacion se espresarán, y que en 
júrisdicción de la ciudad de Alfaró 
perteneciéróh ál convento de Reli
giosas de le Concepcion de la mis
ma, siendo el resaltado de ambas 
operaciones el que en seguida se ma- 
nijiesla.

R.s, vn. mrs.

Úna Kéredad en el termino 
de Regazado de cabida de tres 
fanega» y media de tierra, ha 

/ sido tasada en tre» inii cua
trocientos sesenta y cinco rs. y 
Capitalizada en 6áíi-i

Otra en dicho termino de ca
bida de cinto fanegas; ha sido 
tasada en cuatro mil novecien
tos cincuenta rs. y capitaliza-* 
da en íai3-3 

Otra de dos fanegás en id. 
tasada en mil novecientos ochen
ta rs. y capitalizada én 3 ai5 

Otra de fanega y inedia ta
sada ea mil cuatrocientos ftheo- 
ta y cinco y capitalizada en 

Otra en id. de tres fanegas 
tasada ed dos mil novecientos 
setenta rr. ÿ capitalizada eo 438» 

Otra en id. de ctiatro fane- 
gac, tasada en tres mil nove
cientos sesenta, y capitalizada en 65yd 

Otra en id. de tres fanegas 
y media, tasada en dos rnil 1res 
tientos diez rs. y capitalizada en 383a-4 

Otra en id. d¿ siete fanegas 
j media, ta’sada en siete mil 
cuatrociento ■ veinte j cinco y 
capitalizada én i3i4o^ 

Otra en las t^asadéras ^e’nna 

fanega, en dicho termino tasada 
en mil trescientos veinte rs. y 
capitalizada en a 1^0' 

Otra en id. de fanega y me
dia, tasada en mil novecientos 0- 
ebenta r». y capitalizada en • 3a85 

Otra en id. de dos fanegas, 
tasada en mil novecientos ochen
ta rs. y capitaliauda en 3 28 5

Otra tMi id. de fanega y aic- 
dia, tasada en dos mil ciento 
cuarenta y cinco, y capitaliza
da en

Otra en id. de tres fanegas, 
tasada en mil novecientos se-. 

3558-it

lenta y capitalizada en 49^7”^ 
Otra de 1res fanegas en Fe- 

nojar, tasada en mil ndvecien- 
Ins ochenta rs- y capitaliza
da en 3285 

Otra de cuatro fanegas en id. 
pasado el Pontigó, tasada en tres 
mit sei.<(cieDtos treinta rs. y ca
pitalizada en 6o2a-i( 

Otra de tres íanegae en id. 
tasada en dos mil novecientos 
ketenta y capitalizada en 49^7**^ 

Otra de una fanega y ocho 
fcclemineá en id. tasada en mil 
j cien rs. y capitalizada en l8í4-í^C^ 

Otra de dos fanegas en id. 
tasada en inil novecientos ochen
ta rs. y capitalizada en SaSS 

Otra de fan*ga y media en 
id.-x tasada en novecientos noven
ta rs. y capitalizada en 1642-1^ 

Otra de cuatro fanegas en 
id. tasada en tres mil novecien
tos nóvenla rs. y capitaliza
da «B ÓSyd 

Otra de dos fane^si en id. 
tasada en mil novecieniosochen- 
la rs. y capitalizada en 3185 

Otra olivar de una fanega en 
Id. tasada en mil trescientos 
veinte rs. y capitalizada en aigó 

Otra olivar de tres fanegas eo 
id. tasada en tres mil novecientos 
noventa rs. y capitalizada en ^5yd^ 

Otra de fanega y media en 
termino di Cabezudo, tasada en 
mil novecientos ochenta rs. y 
capitalizada eo 3a85 

Otra de fanega y media en 
id. tasada en mil novecientos 
echenta rs. y capitalizada ca 8285 

Otra de cuatro fanegas y me
dia en id. lasada en tres mil ’’ 
setecientos rs. ÿ capitalizada en CiSSaÉI 

Otra de una fanega eo id. 
tasada en mil trescientos vein
te rs. y capitalizada en 3190 

Otra de seis celemines en id. 
tasada en trescientos' treinta rí. 
y capitalizada Cri »642-17^ 

Otra de dos fanegas es ter
mino de Quiotacegra, tasada en 
mil novecientos ochenta rs. yea- 
pitalizsda eo 8285 

Otra de Cifatró fanégas en id. 
tasada en cinco mil doscientos 
Ochenta rs, ÿ capitalizada en 8760' 

Otra de una fanega en ter
mino de Cauujar, tasada én mil 
trescientos veinte rs. y capitali
zada en 3199

Otra de una fanega en id. 
tasada ea rail trescientos veinte 
rs. y capitalizada eo siga

Otra de sçis fanegis en ter- 
mina de la Cabaiep, lacada c<
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en cinco mil noveCiCl^tos cuarén- 
ta y capitalizada en

Olra de fres fanegas ea la 
Zarzosa tasada vn dos mil nove
cientos. setcBta rs. y capiuliita- 
¿a en

Otra deudos Taaegas y media 
id. tasada en dos mil cuatrocien-

capí-tos. selenia y cinco rs.
talizada en

Otra de 
tasada en 

4 I o5^2 O

una fanega 
noVtcitjulos

en id. 
noventa

rs- y capitalizada en
Otra de una lanrga en id. 

tasada en ' novecientos noventa 
y capitalizada en

Otra de una fanega en Con
tienda, tasada en novecientos ne
ve nía rs. y capilaliz.a la en 

Otra de una fanega enTor- 
dancos, tasada en novecientos no
venta . rs. y cap.talizada en

Olra de nueve lar gas en id, 
tasada en nueve mil novecientos 
-ts. y capitalizada en

Otra de dos fanega.'! y media 
en id. tasada en do.s nul cua- 
trocieutos setenta y cinco y ca
pitalizada cu

Olra de una fa.ocga en id. ta- 
sada en novecientos noventa rs. 
y capifaliz^da en

Oirá de dos Anegas en id. 
tasada en mil novecientos o,hen-

9B55

43S0

1642-17

1645-17

Y rapilalÍ7.ada enta r
OîTâ de unà fanega en id. 

tasail-» cu novecientos iioveuta 
y -Capitalizada en

Otra de dos fanegas en id. 

16425

4lo5-2»

1642-17 '

1642-17

tasada en

Olra de

nul liovejeiitos 
capitalizada en 
uiia faixga en 

o-

el
B^a.'.al, lasad.2 en nu eci-’nlos no
venta rs. y capii.íh/ad.s en

O ra de dos fmegas V media 
en Síisar, tasada cu ilo.s mil 
rualrflrienïo» íctéula y ciu-o r.^* 
y capita'i ada cu

Otra de una fanega en id. 
tasada en novecientos noventa rs. 
y capitalizada en

Otra de ocho cclcmJriW en id. 
tasada en sviscieulos sesenta rs. 
y capilali'zada en

Otra «le seis celemines en el 
Solillo, la ada^o sfisúentoS se
senta rs. y capitalizada cu ,

Otra de cual, o fanegas y mr- 
ara cñ id. tasada cu cinco mil 
doscienlos ochenta rs. y capita
lizada en

Otra de dos fanegas y media 
en id. tasada en tres m i tres- 
cicotos rs. y capitalizada en

Otra de diez cel.xni-ics en la 
Niv^, tasaila en q-iinicnlos cin- 
cu^’a rs- y capit itizada en 

Otra «íe dos fa icgas y media 
en id. lasada en tres mil Ides-, 
cientos rs. y capi a.iz.da eá

Olea de tres fanegas en id. 
tasa-da en Ire.s mil no veneat as se-

8285

3285

41o5-3O

1642-17

1036

1035

876®

912-12

1642-17

Olra de-fanega y media en 
Medialcanvpo? tasada en mil 1res 
cientos veinte rs. y capitalizada en

Olra de una fanega 
tasada en novecientos 
rs. y capitalizada en

Otra de seis fanegas 

en id. 
noventa

en id.
tasada en cinco mil novecientos 
cuarenta rs. y capitalizada en 

Olfú de ocho fanegas en id. 
tasada ert cinco mil doscientas 
ochenta rs. y capitalizada en 
' Olra de dos fanegas en id. 

tasad» en mil novecientos ochen
ta rs. y capitallzada^en 

Otra de «o 
tasada en novecientos noventa rs.

1642-17

9855

87 6»

3285

I645-’7■y capilalizaca en
Olra de fanega y media en 

id. tasada en mil cuátrocicnto» 
ochenta y cinco rs. y capilali'ca-^ 
da en

Otra de fanega y media en 
id. tasada en mil cuatrocientos 
ochenta y cinco rs. y capitali- 
fcada en _ ' 

- Otra de lina fanega en id. 
tasada en novecientos noventa rs. 
.y capital zada . eu

Otra de dos fanegas en id. 
tasada en mil novecientos cchcn- 
t.a rs. y capitalizada en 

Otra de d»s fanegas en ¡d. 
ta.sada e.¡ mil novecientos ochen
ta rs. y capitaliz.ada en 

Otra de ocho fanegatí en id. 
tasada en. siete mil novecientos 
veinte rs. y capitalizada en 

Olía de una faricga en Rin- 
conaó.a tasada en novecientos uo- 

"tienia rs. y capitalizada eti
Otra de ties fanegas en id. 

tasada en en dos mil nOvi cien
to? setenta rs y capitali/ada en 

Olra de fatnga y imd a en 
Alliiral, tasada en mil seiscien
tos ciccucnl.2 rs. y capitalizada en

Olra de una fanega en < a- 
bcrcanalcs, lasada en ciento se
senta y ^cinco rs. y capllaliza- 
óa en

Otra de tres fanegas en id* 
tasada en cua’ri'ciento.s no enla 
y cinco rs. y capitalizada en 

2463-21

2463-21

1642-I7

3285

3185

i3i4o

1642-17

4579-14

274-H

834
Olra que s rve para pasto en 
l'jpCon de Omeîlano lasada en 

diez y seis mil quinientos rs. y 
Xapitaii-zada en catorce niiÎ ocho 
cieutai cincuenta _ rs. y se saca 
à sübasia p«r la .ta.racion quç -es. 1 65¿ki- 

para lo.^ c^ c/o.^ ftreretiiclos ea 
el arta.ido 7.® del /leal decreto de 

‘ de F'ebrero de i 83G, y el de 
la m.siriucion de primero de Mar^ 
zo del m/srao aiio, lie dispuesto se 
a/iU'ic/e en el Doletiu OjU /al pa/ a

’ de Noviembre de .=zJoa(^uín 
Berrueta.

6573
JD. Tedeo Barrcj'a, Alraîde del 

Ayuntamienio de ¡a ciudad de lu-

'delà de jfavarra egerctente la
dicatura de primera iristaricfa de su 
partido por suspension provisional 
del profiiefar^o.

Haivosalmr: queen este juzgado y porci 
oficio del infrascrito escribano se sigue can. 
&a criminal de itislaucia de Si. I ablo líergé 
del comercio de la luisiiia (muirá íK i’io 
Basarte que ha residido cu la ciudad ilt 
Calahorra, y ulliuHiiueulc estaba domicilia-^ 
do lambicn'en Tudela,sobre sn plan- 
taciun d‘* firmas en letras de cambio, ahe-

li

ractuii y variación de esla.s, u-iiras come- * 
Cidas'cu varios pi ésiamos y otros eriiiii. ' 
nes de esta espécie, en !a cual de.vpiips^

fiscal c insti'iiido’ .de oido el ininlslcvio
_££_c^Mnpcleiiti‘ anuario, por auto asesorai 
do’dél diaulá-dcl corriente se mandó cn>i 
tic otras ciwas proceder, á ja^risíuu-d<;ll 
citado I). Vio Basarle^ tujas senas seaiio-í*""^ 
talán á conlintiacion , por los cr¡iuencj| 
Clique se halla complicado, librándose ex or 5? 
los requisitorios á los jncre.s y anloriday^^^j^^ 
des de los puntos tu que pueda hallarse,, , 
Y para qiíc tenga debido tuiiiplimieiito"/ 
espido el présenle, por el que de paile| 
de S. Al. la Beliiá Nuestra -Sea. Itoáip**** 
Isabel l!, v éii su liombre la Bcgeiiciáí 
provisional'del Bciuo, exhorto á las aiit |í 
loiidailcs conipelcules, que visto ¡iisertí| 
cu los Puletiucs oficiales, í» de cnalquiet 
ra otra forma practiquen las diligcticíasi 
mas eSqiiisilaS para la captura del cilailílo^¿67 
Basarle* remiliéndolo á este juzgado coi" 
las seguridades necesarias, paca ios cíce-. L 
tos óporlnnos. Bado eu Tíldela à 17 ilt| - 
NoviFiubrc fSW.^Tádcn Bárfcra.-yVor«M**' 
su luaudado^ I ornas Ai orales. ic de 

SEÑAS BE B. PiO B.VSARTE.
Edad 25 años, estatuía regular, 

negro, ojos garzos, nariz reguláis bart'^ 
pota, cara un poco ancha, Color vájo, 
le pátilalo'o de paño, levita de pana ceir 
cíeula, chaleco de seda, capole de P’'4,„.‘|, 
azul con cuello de pieles, y gorra cu 
cabeza, calza bola,

Ifei’Oll 1 

Contaduría de dotación de Cíi.VoÁltegi 

de la Diócesis de Cala/iom^^ ‘1“ 

y Lacalzada. j;’ V '

J). di Kill lifartU de Bilbibm^a, 
llera de la ordea de ^Saa Yeraandty , 
inaadaale-'de tafatileria, Ceatador 
5. Hí. de e.slo l}:oeesis ó:c. &€. &e, ¡3.^ 

' llago saber á los pueblos y paiGo’RrC 
que jemataron el Vino del 4 por 1 
liiiadu a la doUcioi» de Güilo y Glero, 
cumple el primer plazo de su# 
obligaciones y cscrilucas eu'50 dcl que 
re, y que paca dicho dia espero se 
sc.iíéu hacer efecliio el mcncioiiádo 
-u paca evitar rcelaiaaeiuaes ó apreiwhiQ.^j^’ 
como es cousignieolc suceda à los •“ 

- ans. Gogrnùo 25 de Noviembre de
— Juan A-lar til. 'I f „

^'iol 
feo < 
’•Mc

NLSnO I 
inetod» eConívuiei) de conslrueeion y c«<j 

seruuciun de enui¡i!o.<i ifcciiKttcs / 
ÿ raíales. ( 

Esta memoria es necesaria a los Gef' 
po'ilsc .s, Stipulaejoiie.s Pio\inCialcp, AjM 
taniiciitos de. lo.s pueblos, B ngwiiervs “Goz 
Gonlralistas de eauu.ios, a^ptilvcios, y iii’<5i/or, 
útil á los propietarios de hacic.tdas. ¿¿I (. 

1*01' J). (lose ASiii'ia ¿^aaiaifaa. ’ 
Se vende à G rs. cu Logroño cu la 

breria de Biiiz.
bed. doahago b ti»

SGCB2021


